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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
puliXica los martes^ Jueves y

Se auecrlbe en la Bscutla- HíovAftc*, calle de la MUerlcordia ntmer®84,
Loe eaecriptoree tienen derecho además de loe números ordinarios a los extraer' 

diñarlos, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas qne podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.— Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra O-QB.— Id. para los que no lo-son 0'05.

NUM. 8985
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cañerías y terri^oriee de 

Atrles sujetos a la legislación peninsular, a les veinte dias de la proa elga ^ón, «i ea 
ella «o se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha sn promulcacMa el dia* n qne tef • 
mica la inserción de la Ley en la G a críe,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Botati tas Ot ic ia l í* 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x los editores 
de los mencionados periódicos. (R, O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
8, tí, al Hay Don Alfonso XIII (que 

JhB guardo), S, M, la Reina Dofia Vic- 
bd* Eugenia, 8, A. R el Príncipe da 
waríat é Infantes v damáa personas 
Lia Augusta Rea' Familia, continiian 
11 no ai vi en su impiríaníe salud.

(Gacetas ib y 17 de Julio')

Núm. 1680

Gobierao Oivil
Obras públicas.—Aguas

Ca r r e t e r a . — Habiendo solicitado 
^.Amonio Forlüñy Moraguos, ea con 
tepto de gestor de la rugón social Car* 
bonall y Fortuñy 8. L, el permiso nece* 
¡irlo para construir una cañería de 
conducción de aguas desde Son Trías 
8 la fabrica que dicha Sociedad posee 
ón Espurias, penetrando en la carrete- 
lí de Palma a Escellensch, siguiendo la 
Mera de ía mismn, y cruzándola des
pués, se publica el presente anuncio en 
61 Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a 
üu de que las Corporaciones y particu
lares interesados puedan exponer; por 
Perito dirigido a la Jefatura de Obras 
bíblicas de Baleares, dentro del plazo 
^8 quince días contados desde la fecha 

la inserción, cuanto estimen perti- 
lenie, en contra de la petición de que se 
^*ta, en virtud de lo que prescribe el 
articulo 48 del Reglamento de policía y 
c®r eervación de carreteras vigente,

Palma 15 Julio 1924 —Si Ingeniero 
Jífe de la provincia, B, Qalvet,
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DgL DIRECTORIO MILITAR

Ex po s ic ió n
SÉNOR: La Comisión encargada de 

f8dactur las Instrucciones regiamema- 
para ia aplicación del Estatuto mu. 

^Cipai, ha terminado ya, entre otras, 
'* de la contratación ae obras y serví 
CÍOg,
. Respetando ¡os principios funda- 
^enuiee, comunes a toda licitación, 
^de figuraban en la legislación ume- 
^or, ha hab.de sin embargo, que ¡otro- 
Qdcir importantes variaciones en el 
^ocedlmíonto, encaminadas unas a dar 
^yores facilidades a ios Ayuntamieu-

Qe más de IUU.000 almas para la 
c°ut(atación por gestión directa; coudu 
CtiüíeB otras a impedir o al menos a difi- 

¡a confabulación inmoral de los 
‘^tiiaaod «primistas», a cuyo efecto se

eb XQüiOQO pesetas el tipo délas 

subastas que han de celebrarse por el 
sisíema de presentación de pliegos du 
rante la media hora siguiente a ia seña
lada para la licitación, e inspiradas to
das en el criterio de autonomía, base 
primordial del Estatuto,

Tales son, en substancia, las innova
ciones más esenciales que introduce el 
proyecto de Reglamento respecto a la 
legislación vigente en materia de con
tratación cuando se promulgó el Esta
tuto municipal.

Por las razones expuestas y a pro
puesta del Ministerio de la Qoberna 
ción, el Jefe del Gobierno, Presidente 
del Directorio Militar, y de acuerdo con 
éste, tiene el honor de someter a ia san
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto aprobando el Reglamento para 
ia contratación de las obras y servicios 
a cargo da las entidades municipales.

Madrid, 2 de Julio de 1924.
SEÑOR:

A. L. R. P. deV.M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefo del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretor lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el ad

junto Reglamento para contratación de 
de las obras y servicios a cargo de ¡as 
entidades muntcJp;V^.

Dado en P^L coa dos ..e Julio de mil 
novecientos veiixticuAfcro.

ALFONSO
Bl Pretideate del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REGLAMENTO
para la contratación de las obras y servi

cios a cargo de las entidades munici
pales.
Artículo 1,® Para la contratación de 

las obras y servicios municipales a que 
se contraen los artículos 161, 162 y 165 
del Estatuto, las entidades municipales 
se atenaran a io que se dispone en el 
presente capitulo.

Articulo 2.° La subasta, o el con
curso en su caso, deberán auunciarse 
con sujeción a io que establecen los ar
tículos 162 y 163 ael Esiaiuto, y ade
mas en dos periódicos no oficíales de la 
localidad si los hubiere, y eu los lugares 
que ¡a Corporación tenga ordinaria
mente destinados para fijación de,edic
tos y anuncio*, cuidando de renovarlos 
si fuese preciso. Si en la localidad no se 
publicasen periódicos y el contrato ex
cediese de 15,000 péselas, deberá anun
ciarse en ios de la capital de la provin
cia, en ios periódicos no oficiales, el 
anuncio podrá limitarse a un sucinto 
extracto.

Las licitauioneo ae verificarán siem
pre por medio da pliegos cerrados, 

sujetándose las proposiciones que se 
presenten al modelo prescrito para el 
caso por la Corporación esnirataote

Articulo 3.° Las entidades munici
pales formarán los vroyeclos, loa plie
gos de condiciones facultativas y eco- 
nóraícas y los presupuestos de las obras 
o servicios y fijarán el precio que haya 
de servir da tipo para la subasta, ate
niéndose a lo que en cada caso y según 
la naturaleza del contrato prevengan 
las leyes o disposiciones vigentes y es
pecialmente cuando se trato de obras 
que afecten a las zonas marítima y mi
litar de costas y fronteras,

81 las obras se hallaran enclavadla 
dentro do alguna de esas zonas o en su 
desirrol'o las invadieran o las cruzasen 
al proyecta deberá acompañarse docu
mento fehaciente en que se haga cons
tar, por la Autoridad superior militar 
de la provincia que pueden emprender
se por no dificutar el plan general de 
defensa,

Por ningún concepto podrán las enti
dades municipales dividir la materia de 
contratación en partee o grupos, con el 
fin de que la cuantía no llegue a la pre
cisa para la celebración de subasta o 
concurso cuando se trate de objesos de 
una misma clase o de obras para un 
mismo servicio.

Articulo 4.® Guando el contrato ha
ya de obligar a la entidad municipal al 
pago de alguna cantidad, uo podrá 
anunciarse la subasta o el concurso si 
no existe en el presupuesto ordinario el 
crédito suficiente para verificarlo, o sin 
que haya sido previamente formado y 
aprobado el presupuesto extraordina
rio que para ello sea preciso.

Articulo 5.® Las subastas se cele
brarán en la capital del Municipio, bajo 
ia presidencia del Alcalde o del Tenien
te en quien aelegue y can asistencia 
siempre de otro miembro de la Com- 
síón municipal permanente designado 
por la misma.

Guando sea una Mancomunidad la 
que intente verificar el contrato, la su- 
basca se celebrará en la capital fijada a 
esta entidad, siendo presidido el acto 
por el Presidente de la Junta de la 
Mancomunidad o Vocal de la misma ea 
quien delegue, con asistencia siempre 
de otro miembro de la Junta de Ja Man
comunidad,
' .Si fuere una Entidad local menor la 
Corporación contratante, la subasta se 
verificará en ¡a Casa Consistorial oajo 
la Presidencia del que io sea de la Jun
ta vecinal o del Vocal en que delegue 
con asistencia de otro miembro de la 
Junta, ,

El Secretario de ia Corporación con- 
trataute asistirá a ia subasta y dará fe 
de ella cuando au importe no exceda de 
5U OUO pesetas. 8a exceptuarán los ca
sos eu que, por acuerdo de la Corpora
ción, autorice ia subasta un Notario.

SI la cuantía excede de la citada suma, 
la subasta habrá de ser autorizada por 
un Notario, según dispone el artículo 
162 de Estatuto,

La no asistencia del Notarlo, la del 
Secretario o la de otra cualquiera de 
las personas que deban concurrir al 
h u To  de la subasta se entenderá siem
pre sin perjuicio de l^s responsabilida
des en que puedan haber incurrido por 
no justificar debidamente la expresada 
falta. En estos casos, la subasta deberá 
verificarse a las setenta y doa horas en 
el mismo local.

Articulo 6.® Ea el pliego de condi
ciones se consignará necesariamente:

1 .® El tipo a precio que haya de 
h  ir vír de base para la subasta y el 
modelo de proposición, indicando la 
forma en que hayan de hacerse las me
joras con relación al tipo señalado,

2 .® El depósito provisional que ha
brán de constituir loe iicitadorea para 
concurrir a la subasta, que no podrá 
sor inferior al 5 por 100 del tipo de 11- 
citaclón, y la fianza definitiva que 
haya de prestar el rematante.

3,® Las obligaciones que contraíga 
y derechos que adquiera el remacante.

4 .® Las obligaciones que contraiga 
y derechos que adquiera la entidad 
municipal contraíante,

5 .® Las multas que puedan Impo
nerse al rematante y las responsabili* 
dadas ep que incurra por falta de ob
servancia de lo estipulado, determinan- 

■ do la acción que haya de ejercitar la 
Corporación municipal sobre las ga
rantías, y los medios para compeler al 
rematante al cumplimiento de sus obli
gaciones y al resarcimiento de los per
juicios que irrogue.

6 .® Los casos en que el rematante 
pueda pedir aumento o disminución de 
precio o rescía'ón del contrato, o la 
advertencia de que éste se hace a ries
go y ventura para el rematante, sin 
que por ninguna causa pueda pedir 
alteración del precio o rescisión,

7 .° loaicación de los Tribunales a 
cuya competencia han de someterse 
las partes,

8 .® La obligación del rematante de 
pagar la inserción de ios anua cios, ho
norarios deveog^dus y suplementos 
adelatados por el Notario que autorice 
la subasta en su caso, y oscrituras y, 
c,n general, ¡oda clase de gastos que 
ocasione la subasta y formalízación 
del contrato,

9,® El nombre del Letrado o Letra
dos designados por la entidad maníci- 
pal, para el bastanteo de poderes a 
que se refiere el articulo 13 de esta Re
glamento, o la indicación, en su caso, 
de haber acordado aquélla que pueda 
utilizarse para dicho objeto cualquiera 
de ios Letrados que ejerzan en la po
blación en que sa ceiebre el acto de 
la subasta.
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10,° Si haber traoscuzrido el plazo 
de qup trate en el ¡articulo 26 de asía 
Reglamento, expresando las reclama 
clones producidas y lo resuelto respecto 
a las mismas por la Corporación con
tratante o la declaración de no haberse 
producido ninguna,

11,° Cuando la subasta se refiera 
a ejecución de obras, eu el pliego de 
coadiciones habrá da consíguaese ne- 
ceaariameme también la cb igación del 
rematante, en cumplimiento de lo dis
puesto por Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, de realizar un contrato can 
los obreros que hayan de ocuparse en 
la obra, en el que habrá de quedar 
precisamente estipulada su duración, 
los requisitos para su denuncia o sus- 
pen8:óa, el ndmero de horas de trabajo 
y el precio del jornal y el cumplimien
to de todas las obligaciones de Indole 
social que imponen las leyes vigentes,

12,° Cuando la subasta se refiara a 
cualquier servicio que tenga por objeto 
llenar necesidades permanentes, deberá 
cons gnarse, según la indele del servi
cio, la obligación de que al término del 
contrato se entenderá éste prorrogado, 
hasta que realizadas dos subasto» con
secutivas dentro de los dos meses ante
riores a la fecha en que finalice el con 
trato que esté vigente, al objete de 
sustituirlo, se halle la Corporación mu
nicipal, si no lo hubiese conseguido, 
en ¡as coadicioaes eximentes de subas- 
Sa y concurso a que se refiere el apar
tado 5.° del articulo 164 del Escatu o.

13.° Si la subasta fuera para con
trato de duración mayor de un año, o 
exigiese recursos que carezcan del cré- 
■dito correspondiente en el presupuesto 
anual en ejercicio, se consignará en e. 
pliego de condiciones, con arreglo a lo 
expresado en el articulo 5,° de eáte Re 
glamento, haberse acornado con el 
Ayuntamiento en pleno lo convementa 
aueica del particular de conformidad a 
lo dispuesto en el «pautado noveno del 
articulo 163 del Estatuto, as^omo la 
áfstnbución de la cuantía del oouteá^o 
en ei número de presupuestos anuales 
necesarios.

14.° Deber* igualmente consignar
se qu« ei coniiato que se celebre se en- 
éenaerá hecho oen sujucióa^neludibie a 
las prescripciones de 4a ley de 14 de 
Febrero de la07, sobre protección a ia 
industria natciORb.lt y a las disposiciones 
complementarias aedSieha ley,

EbU misma obligación regirá en los 
coniratos que en Virtud de ios-precep
tos det Estatuto puedan celebrarse sin el 
traau.e previo de tubasta o concurso,

Aíiicuio 7.° Para el anuncio de las 
subastas se aleñarán las entidades mu
nicipales a lo dispuesto en el Art. 
dei Esiatuto. Cuando, haciendo uso ue 
¡a facultad que ésta íes concede, no pu- 
bncasen con el anuncio el pliego de 
condiciones, y si sOio un extracto del 
mismo, habrá de expresarse, cuando 
menos, si se insería en periódicos ofi
ciales, el Objeto de la subasta, el lugar, 
el día y la hura en que haya de cele
brarse, la autoridad o funcionado que 
hay» oe presidir ei acto, el upo de ia 
subasta, el modelo a que haya de ajus
tarse la proposición, el plazo y lugar 
en que hayan de presentarse ios plie
gos «si como las condiciones y depósito 
provisional que se exija a ios Heitado- 
res señalando la cantidad liquida a que 
es le ultimo ascienda la fianza definiti
va que haya ue prestar ei rematante, 
la duración del contrato y la época o 
plazos en que hayan de verificarse ios 
pagos o h^ya de prestarse el servicio o 
realizarse tas obras, ei nombre dei Le
trado o Letrados que huyan sido úeoig- 
uauos par* ei basíanfoo ue poderes, y 
la oficina o dependencia de i* Corpora
ción en donde se hallen de mamiissio 
los páegos de condicionas y demás » 
que se refiere el articulo 8,° de eete Ka- 
giameuto,

Si el Ayuntamiento acordase la pu- 
bdCucion dei pliego de condiciones con 
ei anuncio, bascará que consigne en 
éste, solamente, ios datos necesarios 
para expresar ei objeto de la licitación, 
el rugar, oía y hora en que huya de ce. 
lebraraa y el depósito provisional que 
h*Q*á de constituirse, ya que loa resíltQ. 

tes püedan conocerse al propio tiewpo 
por el piiagó de condiciones qu« se m- , 
seriará, en es^os casos, a continuación 
del citado anuncio.

Articulo 8.° Los pliegos de condicio
nes y documentos originales, asi como, 
en b u  caso, los objetos o muestras esta
rán siembre de manifiesto en poder de 
la entidad municipal centrante,

Articulo 9.° No podrán ser contra 
tiatas.

I o Los que, con arreglo a las leyes 
civiles, carezcan de capacidad para 
contratar por ei, sin intervención de 
otra persona,

20 Los que se hallen procesados 
judicialmente, si hubiese recaído con
tra eLos auto de prisión, y los mera
mente procesados por delito de fasiflea- 
cóo, hurto, estafa, robo y demás que 
supongan asaque a la propiedad,

3,° Los que estuvieran fallidos o en 
suspensión de pagos o con sus bienes 
Intervenidos,

4,° Los que estuvieren apremiados 
como deudores al Estado o a cualquier 
provincia, Cabildo insular o Municipio 
en concepto de segundos contribuyen
tes,

5.° Los que hayan sido inhabilita
dos administrativamente par* tomar a 
su cargo servicios u obras públicas por 
falta de cumplimiento de contratos an
teriores,

6,® Ei Alcalde, los Concejales, el 
Secretario, el Interventor y los demás 
empleados dependientes al Ayuntamien
to conirixtante, y ai este perteneciese a 
las islas Canarias también ios Vocales 
y los Secrerarios, Interventor y Depo- 
siíario del C>b.do de la isla respectiva.

Articulo 10. Los lícitadores que con
curran a estas subastas deberán consti- 

u í previamente en depósito, como fian
za provís onal la cantidad expresada en 
es anuncios y pliegos de condiciones, 

que habrá de corresponder al tanto por 
ciento que del importe o valor total de 
lo que sea objeto del contrato deberá 
haber fijado, ai efecto, la entidad muni
cipal con raíante, y el rematante pros 
tará señalado, y que habrá da corres 
ponder igualmente al tanto por ciento 
que par.-, garantir ei contrato se h»ya 
fijado, por la propia entidad, del mis
mo importe o valor total de lo que sea 
objeto del contrato.

Cuando la materia de éste sea un 
servicio continuado cuya duración ex 
ce ¿a de ua año, el deposito previo para 
roznar pane en la subasta y la fianza 
definitiva que a de prestar ei rematante 
poarán fijArse con relación a la canti- 
aad anual que la Corporación contra 
-.ante haya ue satisfacer o percibir por 
ei servicio de que se trate.

No será necesaria la fianza definitiva 
en los contratos de compra o venta ai 
contado ni tampoco en los de venta 
a plazos de bienes inmuebles que efec
túen las entidades a que se refiere este 
Regiamente siempre que el inmueble 
quede afectó en garantía para la Cor
poración que enajena del ¡mporie de ios 
plazos vencidos o por vencer hasta el 
comple-o p«go de lo vencido,

Las fianzas habrán de constituirse 
en metálico o en valores, o signos ae 
crédito del Estado o de la entidad mu
nicipal contratante y también en los 
créditos reconocidos y liquidados de 
que había ei articulo 11, y por el tipo 
y" en la forma y condiciones que esta
blece.

Articulo 1L Los efectos'públicos de 
carga dei Estado cualquier» que fuere 
su c ase se admitirán para las fianzas 
provisionales y definitivas al precio de 
cotización oficial del día que se consti
tuyan.

Cuando ¡a entidad municipal contra
tante tenga emitidas obligaciones, lá
minas o a gún c it o vaior o signo de 
crédito representativo de deuda que 
sea de su exclusiva cuenta, los admi
tirá por todo su valor nominal en las 
fianzas provisional y detimt-Va de los 
contrato- que intente celebrar o celebre.

También admitirá eu las fianzas ex
presadas ¡os créditos reconocidos y li
quidados a favor de sus acreeáofes' 
directos, siempre que estén consigna
dos en sus presupuestos : probados y 

sean diHioaxcreederes los que hayan 
de contít¡lirias como ^os ores o rema- 
tantea; e igualmente los valores de ca
jas o establecimientos de crédito orga
nizados y sostenidos por los Ayunta
mientos.

Cuando la furza definitiva se halle 
constituida en ií h'lcoS de cargo 
del E4ado, Ion • -in*. ¡ 6 podrán reti
rar el exceso o habrán de reponer la di
ferencia siimpre que el precio de coti
zación de los efectos depositados sufra 
durante el contrate un aumento o dis« 
minuoión en su valor que exceda del 
tanto por ciento que fije para el caso 
la entidad municipal contratante res
pecto al del dia en que se haya consti
tuido ?a fianza,

Si debiendo reponer no lo hicieren 
dentro del plazo prudencial que al 
efecto le fije la entidad municipal, ésta, 
uua vez transcurrido al expresado pía 
zo, podrá dar por recindido el contrato, 
conforme al articuló 21 de este Re
glamento.

Siempre que las fianzas se hallen 
contituidas en efectos públicos o en 
cualquiera de los valores o signos de 
crédito expresados, se facilitarán al 
rematante loa medios de percibir los 
intereses que devenguau.

Los efectos públicos o valores en que 
se haya constituido la fianza podran 
ser sustituidos, en todo o en parte, por 
metálico y por otros efectos públicos o 
valores, apreciándolos siempre del mo
do prevenido en este articulo,

Artículo 12. Los depósitos provisio 
nales para optar a las subastas podrán 
hacerse en ¡a O*ja de la entidad muni
cipal contratante, en la general de Da- 
pósitos o en sus Sucursales, cualquiera 
que sea el punto en que se celebre la 
subasta; pero ai se ofrecieren dudas 
sobra la autenticidad del resguardo, no 
se hará 1» adjudicación definitiva del 
remate hasta tanto que se desvanezcan.

Las fianzas definitivas de los rema
tantes habrán de situarse, de cualquie 
ra de loa modos Indicados, dentro de la 
provincia; & que corresponda la entidad 
municipal contratante,

81 se traíase de una Mancomunidad 
de Municipios pertenecientes a provin
cias o regiones distintas, ae entenderá, 
para el caso indicado en el anterior 
apartado, que la provincia correspon
diente es la a que pertenezca la capita
lidad de la MancomualdadV

Cuando Jas fianzas se constituyan 
eu efectos públicos de cargo del Estado 
o de la entidad municipal contratante, 
habrá de acompañarse la póliza de su 
adquisición.

Articulo 13. A toda subasta podrán 
concurrir los licítadores por si o repre
sentados por otra persona con el poder 
correspondiente para ello, y declarado 
bastante, a costa del interesado, por un 
Letrado que la Corporación contratan
te designe.

Articulo 14, En la celebración de 
las subastas en qué el gesto o ingreso 
total de que haya de producid el contra
to no exceda de 10.000 pesatas se obser
varán las siguí entea rvgiasí

" Primera, El acto dará principio en 
el día, hora y súio détignados en loa 
anuncies, constituyéndose la mesa del 
modo prevenido en el articulo 4.® de 
este Reglamento,

Segunde. Inmediatamente so proce
derá » la lectora de este articulo, del 
anuncio y de los pliegos de condiciones.

Tercera, Terminada la lectura de 
dichos documentos, el Presidente de
clarará abierta la licitación por un 
plazo úe media hora, advirtiendo a los 
concurrentes que durante el mismo 
pueden pedir las explicaciones que es
timen necesarias sobre las condiciones 
ae la subasta, en la inteligencia de que 
un» Voz transcurrido, y abierto ei pri
mer pliego, no se dará explicación al
guna.

Cuarta. Durante este plazo, los li- 
ctladoreB entregarán al Presidente los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, b^jo sobre cerrado, que llevará 
escrito en el anverso lo siguiente:

«Proposición p^ra optar a la subasta 
de ... (y a continuación el objeto de la 
subasta), > -

El Presidente lo8 recibirá, setialandú 
cada pl¡«go oon el número que -te to. 
rresponda por el orden de presen ac ón 
y los dejará sobre la mesa a la vibU 
del público.

Quinta, Os 7n pliego deberá conte. 
ner la proposición ajustada al modelo 
el resguardo que acredite la conatiiu' 
ción de Ir  fianza provisional y lacédu. 
la personal del lícitador, Cuando un ü. 
citador presente más de un pliego bas
tará que en cualquiera de los que pre
sente acompañe estos dos últimos do. 
cumentos,

Sexta. Una vez entregados al Pre. 
Bidente los pliegos no podrán reíltarsa 
por ningún motivo,

Séptima. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de medía hora se anun
ciará en alta voz por un Alguacil o 
Portero, de orden del señor Presidente, 
que falta sólo ese tiempo para terminar 
el plazo de admisión de pliegos, y al 
expirar la media hora, el Presídemelo 
declarará térmlnado.

Octava, Inmediatamente el Preal* 
dente abrirá el primer pliego presenta» 
do y dará lectura en alta voz de la pro
posición que contenga, sucesiva mente 
abrirá y leerá los demás por ei orden 
de numeración que se lee haya dado al 
presentarlo»,

Novena. En el acto mismo de la 
apertura, el Presidente declarará dese. 
cbadas las proposiciones que no fueran 
acompañadas del resguardo del depósi
to y de la cédula personal del lícitador 
fuera del caso previsto en la regla 
quinta, y los que no se ajusten al mo
delo, siempre que las diferencias pue
dan producir, a juicio de la Mesa, duda 
racional sobre la persona del lícitador, 
sobre el precio o sobre el compromiso 
que contraiga, sin que, en caso de exis* 
dr esa duda, deba admitirse la propo
sición, aunque su au or maDÍflesrd que 
está conforme con que se entienda re
dactada con estricta sujeción al modelo,

^Concluir

GUERRA

Re a l e s Or d e n e s Cir c u l a r e s
Excmo, Sr,: 8, M. el Rey (q. D. g-) 

se ha servido disponer que la» denuD' 
cías de desertores a que se refiere 
Real orden circular de 12 de Noviem* 
bre último (D O. número 252), presen* 
tafias antes ael Real decreto Ge Amois» 
tía e inculto de 4 del actual (D. O. 
mero 150), surtan efecto a los aenuD' 
clames, siempre que el desertor results 
útil para e¡ servicio, sin perjuicio del 
indulto que pueüa corresponder a108 
desertores, incluso los de Africa, c o b  
arreglo al articulo 4.°, números 3.® 1 
5.° del mencionado Real üecreto.

De Real orden lo digo a V. E, pare 
su conocimiento y demás efectos, 
guarde a V. E. muchos años. Madrid# 
12 de Julio de 1924.

El General encargado del deepacbo, 
DUQUE DE TETUa N 

Señor...

Excmo, Sr.: 8. M, el Rey (q. D. g')i 
a propuesta del D recterio Militar, 6d 
ha servido disponer lo siguiente;

1.® So concede el plazo de un nie8i 
a contar de la fecha de la 
ción de esta disposición, para que pu6' 
úan acogerse a los beneficios del cap*' 
lulo XX de Ja ley de Reclutamiento i08 
reclutas pertenecientes al reempia^ 
üel año actual y agregados al mitimo*

2,° Dentro del mismo plazo se i*11' 
toriza a loa indicados ínaiviúuos p®r® 
que puedan optar por los beneficios J®1 
articulo 268 de la citada ley los que J4 
esiuvieaen acogidos a los del 267 d0 16 
misma,

8,® Lo» gue se acojan a esta 
piiación quedan obligados a preseni^ 
los certificados de aptitud en ia® 
mas condiciones que los demás recluí^8 
del mismo reemplazo que se hay411 
acogido a los expresados beneficios eS 
te época regiamemaría.
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388. 
pre* 
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^4.° Las iDstancIas recibidas en este 
Ministerio en sol cPud re les indicados 
beneficios quedan sin u1 er'or resolocíóñ 
por comprenderles esta circular, y sin 
corso las que se prds^titen después de 
la indicada fecha.

í)e Real orden lo digo a V, E. pora 
gü conoó^ien o y demás efectos, D os 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
15 de Julio de 1924.

El General encargado del deepacho, 
DUQUE DE TETUAin  

Señor,..
(Gaceta 16 de Julio)
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limo, Sr,: Remitido a Informo de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado el expediente promovido por los 
señores Redondo Hermanos y Compañía 
QcS3Ón, y otros, sobre modificación tri
butaria del ejercicio de la industria de 
especulador, dicho Alto Cuerpo, con fe
cha de 20 de Jumo último, ha emitido 
eu el mismo el siguieme dlciámen:

«En cumplimiento de Real orden co 
mullicada por el Ministerio del digno 
cargo de V, E,, la Comisión permanen 
la de; Conseja úe Eü^do ha examinado 
el expeoieme aojunto, del cual resu t^:

Que varios comerciantes comprendi
dos en el epígrafe 26 de la tarifa se
gunda de la contribución industrial (ai- 
mAcenistas, tratan.es o especuladores 
en lanas), en dos razonadas instancias, 
fecha 1,° do Abril del corriente año, 
exponen las dificultades que de la In
terpretación rebtricíiva que se viene 
dando a los preceptos reglamentarios 
que aquellos se refieten, se derivan pa
ra el ejdrcicío de su industria, en con
diciones remuneradoras, y que las ex 
ponen al continuo nesgo de ser trata
dos, contra su voluntad, como oculta
dores o defraudadores, Con arreglo, en 
afecto, a las dispoeioiones del vigente 
Reglamento (articulo 26), los comer- 
dameé do la tarifa segunda, que efec- 
tuea bperaciones de embarque a otras 
propias de su industria en pueblos dis- 
Wtos del de su domicilio y matrícula, 
h'»bráíi de satisfacer también en el bá 
J»cuc:ft que les corresponda, a menos 
que b q  valgan al efecto de comíslouis- 

de Agentes debidamente matricula- 
a°8; y como qulera—afirman—que ¡as 
coaj¡cionos especiales dei negocio obh- 

a adquirir los productos en los 
Pueblos en pegueñas partidas, que lue- 
8o b ü  reúnen en algún punto próximo, 

también lo esté al ferrocarril, pa- 
enviarlas a su destino en cantidad 

Sue facilite su transporte, de aplicarse 
1 -a letra el precepto referido, se ve- 

obligados, para cumplirlo, a va- 
’faé de intermediarios en dichos luga- 
¡68> o a pegar lautas cuotas como ellos 
8»n, lo que, cuanto a lo primero, no 

‘'Bcnpre ea posible, y en uno u otro ca
tenaria por resultado aumentar des- 
^porCíOnadamente los gustos de la 
^ustritt. Per otra parta, es asimismo 
^itoQie y necesario que desde el pun-

Qe adquisición se fac.ure la mercan- 
6 directamente al dest.no, sin pasar 

aquel ea que el especulador tiene 
despachos o almacenes, y como so- 
desaa éotos puede regíAmentaria- 

^Qte realizar ios envíos, de no refor- 
^rae esta disposición, vendrían tam- 
. u obligados ai pago de cuotas en ca- 
í?mUU° Üe i0* Pumoa áe origen de las 
.^»as, o hacer que éstas pasaran en 
u° eu'50 P°r ei bU matrícula, lo que 

I supondría un considerable e 
| lli recorrido, Y como ademas existe 
^Precedente de que ante una petición 
16 log« de ios especuladores en granos 
ln^01d0 Por Real orden de 23 de Oc- 
íg/n46 1^8. dictada de acuerdo coa

Lonseju, crear un nuevo epígrafe 
it, ^rda ó.e, que dice asi: «Indus- 
t Mes dei num. 51 de la tarifa 2.* ía- 
lidj 08 Pttr^ efectuar en puntos dls

8U y almacén
<e5 u<ileu««í de compraventa de carea 

jl38u^brti8 y semillas, puaienao re
? ^‘r Rotura y reexpedir por su cuenta 

ot<1Oü on las estaciones ferrovia- 
cu*1<Íaier‘* que la importan

e la expeamión, sin que ea ningún

I caso pueden hacerlo a nombro de torce- • que entonces motivaron la creación del 
ra persona», ambas sólicitude', para | nuevo epígrafa, justo es asimismo qua 

, évVtír los inconyefiieiUes apuntados, I se redacte en términos de amplitud 
■ proponen en definitiva qua de no in'-ec- I bastante para que en él tengan cabida, 
í pretarse con mayor elasticidad los pre I no sólo los actuales peticionarios, sino 
I cepiod del Reglamento, establezca a su | cuantos se encuentren en igualdad de 

favor una pateno semejante a la ex- I condiciones, como acertadameh'e pro 
presada que les permita acomodarse a I pone la Dirección general del ramo.
las peculiares modalidades de su indus- I De ello no ha de seguirse perjuicio 
tfia. I alguno para los intereses del Tesoro,

A estas instancias se han agregado I puesto que no sólo dicho Centro ha cal- 
otras de las Cámaras de Comeréio de I calado las cuotas de la patente en for- 
Córdoba, Andújar y Jaén, las cuales, I ma que lo evita, sino que además, en 
basándose en las mismas considerado I todo caso, dichas cuotas han de venir a 
nes, solicitan que a los comerciantes de I acumularse, y no a sustituir, a las que 
las clases primera y cuarta de la tari- I en la actualidad satisíacon; y, por ei 
la primera (vendedores al por mayor I contrario, la reforma contribuirá a eví- 
de diversos géneros) y a los del epigra- I tar en gran parte el fraude a que la si- 
fe A. 38 de la segunda (comerciantes al i tuacíón presente es tan expuesta, 
por muyor que remitan mer^anoias por I Parece, puia, conveniente aceptar la 
su cuenta o las exportan al extranjero) I modificación que se proyecta y que 
se íes faculte para comprar y facturar I responde por completo al fin apetecido, 
cereelds, semillas, legumbres y aceite I y asimismo parece atinado que 91 bane- 
en estaciones y pueblos distintos de fle¡0 qa9 011a rusenta se limite a los 
aquel sa que tengan maíru , sin | especuladores y no so extienda, en una 
aumento de cuota; y que a ios eu^ecu- I q  otra forma a los vendedores al por 
la lores del núm. 52 d i ..a tarifa según- ] mayor, como las Cámaras de Comercio 
se les conceda tambiéi poder comprar pretendían, por cuanto el distinto ca
y facturar ios aceites «n dichos puntos, ráeÍ9¿. ¿a ia8 funciones que unos y 
medíante el pago de u .a cuota súplelo- I otros ejercen y las disdntaa facultades 
ría que no exceda de 25 por 100 de la | qUQ ¡ea reconoce el Reglamento y que 
que Lenen asignada, I ciaramaufé señala el acuerdo de 2 de

La Dirección general de Gontribu- I Abril de 1924 que la Dirección citada 
clones, estímaudo fundadas las razones I datarmlnan que no ex.sta en ambos ca* 
aducidas y entendíen lo que, respecto | sos paridad de motivos.
de éítos y los demás especuladores con- I Por ;aut0 y cumplidos como lo han 
curren los mismos motivos que lleva 8Ído los trámites que el articulo 15 dei 
ron a crear.para los de granos poria | Reglamento luandád-o pub ¡car por Real 
Real orden de 23 de Octubre da 1908, | orden de l.e de Enero de 1911 impone 
ya mencicnada, el epígrafe que hoy | »i efecto, la Comisión permanente deí 
lleva el n. 6 triplicado en la Sección Consejo ae Estado es de dictamen que 
h-eguDua de la tarifa quima, y que de I procede reformar y ampliar el epígrafe 
ello no ha de resultar perjuicio, sino más 6 tríp^ado de u sdeCÁÓn aegunda de la 
bien ventaja, para el Tesoro, asi como Urif. qUlUtl4 dQ Ua aprobAd ,9 por K9al 
para los contribuyentes, propons que, | orden de 23 de Diciembre de 1922 para 
y £->,aparo dai an-.cuia lo de. Regia- j contribución indusirial y de comer- 
mentó, se reforme y amplio el indicado j c¡Of eü jft formil y Con ¡a relación que 
epígrafe, a fin de quo qu je redactado | propone la Dirección general de Oon- 
en ¡a siguiente forma: lufdustriaies de j tribuciones. •
alguno de ios epígrafes 1£ al 21, 23 al i v n " , , o ,, . „ .33, 35 y 36 y 51 »1 56 b », ^do.todu- niY c»af"=iáados9 8. M. el Bey (que
«¡ve, de 1» tarifa segueta, facultados Oloi gua.rd0> co“ 81 P”™«erto dicta-
para efecour eu puu.os distintos del “"“f “ Se"“lar r”S9Í,,ar 0°“,° “
de su matricula y almacén, operado- | r?!8!?0 P^0íl0nB•
nesde compravenla del articulo o gd- I eBea, orlen lo algo a V. I. para su 
ñero p.opio de la especolaciOn, por ia r 7 h 9 / TTi
que figuren matriculados eu iá tarifa f'**/*8 “/•,í: “uchoa aa°B' M,“lnd* 3 
segunda, podiendo recibir, faciurar o a8JU‘10 ae 18241
reexpedir por SU cuenta a su orden en f ElSuetiecreUrloeocargalo dei Ministerio,
tas estucioues ferroviarias, cualquiera j CORRAL
quesea ¡a importancia de ia expedí- Señor Director general de Rentas pú- 
cióa papa dentro del territorio nacional, j bi¡CA8, 
sin poder exportar al extranjero y sin 1 ’ *
que, en ningún caso, puedan operar a 
nombre de tercera persona. Pagarán 
además de la cuota ue especulador qua 
les corresponda por la tarda segunda, 
en la que deberán figurar matriculados,

(Gaceta 11 de Julio)

por cada especu .18 distintas
mfiíWúi.

comprendidas vu .u- w^tgrafes citados, 
1.800 pesetas, t

Los industriales de loa epígrafes 18 
y 22 de la tarifa aegunda, con las fa
cultades consignadas enei párrafo »A?9- ■ o i .ñor, respecto a los géneros propios de I n . ‘ * a eares
b u  especulación. Pagaran, además da | da ingresos y gasto-i qua ñau
ia cuota ae especulador que les corres- i tdUlllu lug1*1 durante el primer ttiníds- 
ponda, 3.000 pesetas.» I lre dei ttño 1924 rafarddié al D por 100

Mas antas de resolver en definitiva. ¡ da ^'^pójitos correspondientes a loa 
ia D.reccion asimismo propuso y V. E. | de Minas, formulada con arre-
acordó qua informara, como el Regia- ¡ ^^iu q ^6*1 a e c íd t 0 9 ati Noviembre 
mentó previene, la Comisión permanen- í ao 
te dei Consejo de Estado, ’ il ‘

Ya en su anterior dictamen, que mo- | . ‘
iivó la Real orden de 19U8 arriba mea- I 
Clonada, hubo de exponer esta Consejo | 
las consideraciones que le inducían a I . * * 
estimar justificadas las alegaciones de I ^iec;ílC*- • 
ios especuladores en granos, que adora I "<*inia‘3*UA' 
reproaucen ios de lunas y aceites y que, ¡ Ds uAbia a Rajá . ... . 
en síntesis, se reducen a que por no I **Uid ‘ *.....................
h»beroe temdo eo cuenta ia forma j Remuneraciones por servicios en 

3° /“"“'““i* ^rés de parl.cul.resreviste en determinadas ocasiones, ia I r
aplicación en ellas de ia tatifa y cuons | Ua Mallorquína (Prueb a de 
señalada con carácter general a los de ua* c'aioera de vapor),. , 
su ciase resudaría exceaiva y envolve- 1 L* Ma lorquiná (ídem ídem, 
ría una falta de proporción con ia | pata m íabLca ue cémeuto. 
cuantía del negocio que es equitativo y á Pepita (Truéba dé una caide-, 
conveniente reparar. Y como asi eu él [ de vapor, ...... 
caso de Jos que al presente reciamai^ 
como eu otros análogos, concurren ,cir- 
cunstancías y razones idéíRic*d a las

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MINAS

REGISTROS
In g r e s o s Pesetas

22‘50 
15‘UÜ 
15‘UU 
15‘ÜU 
1Ó‘UU

2‘UU

2‘Oü

4'00

Total. 90-5J

3
Ga s t o s Pe»«tM

Abono telefónico corespoa-
d ente al trimestre, s/r . . 30'00

Revista Minera, año 1924 y
Anuario de 1923. s/r. . . 26'00

IAl escribiente D, Antonio Vei-
ret, por el mes da Marzo a/r. 75'00 

Varios a/n del Oonserge, . . 22'85

Total................................ 153'85
• sBasaaM

Re s u me n
Déficit en 31 de Diciembre

de 1923 ............................... 11515
Gastado durante el primer tri

mestre de 1924. . . . . 153'85

Total.......................... 269'00
Ingresado durante el id. id, 

de id................................  90'50

Déficit en 31 de Marzo 1924. 178'50
«aiwifle

Palma 12 de Mayo de 1924.— El Iu< 
geniero Jefe, Ignacio Vidal,—V,° B.°— 
El Gobernador, Jerónimo Mattel.

Núm, 1673
AYUNTAMIENTO DE GOSTITX
Aprobadas por el Ayuntamiento ple

no las ordenanzas formadas para la 
percepción de las exacciones de los ar« 
bltrlos y recargos municipales por las 
que se ha de regir los Ingresos votados 
para el presupuesto de 1924 a 25, esta
rán expuestas al público a efectos de 
reclamación en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días a con ar del siguiente al da la In
serción en el B, O. del presente anun
cio.

Gostiix 10 de Julio de 1924, -El Al
caide, Gabriel Bastard,

Núm. 1677
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Aprobado por el Ayuntamiento pleno, 

el presupuesto municipal ordinario, for
mado por la Oomlsión Municipal perma
nente, para el ejercicio económico de 
1924-25 estará de manifiesto al público 
en ia Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante 
cuyo plazo y dos días más, podrán los 
vecinos y propietarios forasteros, pre
sentar contra el mismo, las reclamacio
nes que estimen convenientes ante 
quien y cerdo corresponde con arreglo al 
ardeulo 300 y siguientes de! vigente 
Estatuto Municipal,

Manacor 12 Julio de 1924,—El Alcal
de, Sebastián Ordmas. —P, A. del A.— 
El Secretario 8. Perelló Trias,

Núm. 1678
Aprobadas por el Ayuntamiento Pla

no las Ordenanzas formadas para la 
percepción de las exacciones, arbitrios 
y recargos municipales acordadas impo
ner en el ejercicio económico de 1924-25 
quedan expuestas ai público por térmi
no de quince días, en ia Secretarla de 
esta Corporación durante ios cuales la 
Comisión Permanente admitirá las re
clamaciones que formuien los Interesa» 
dos, de conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 322 del vigente Estatuto 
Municipal.

Manacor 12 Jutió de 1924, -El Alc»L 
de, Sebastián Ordínas.—El Secretario, 
S, Perelló Trias.

Núm. 1665
AYUNT,® DE SAN ANTONIO ABAD 
Don Juan Prats Commar, A.calde del

Ayuntamiento de San Antonio Abad, 
provincia de las Baleares.
Hago saber: Que por esta Alcaldía 

con fecha de hoy se ha dictado la si
guiente providencia: Medíante no haber 
hecho efectivas sus cuotas los contribu
yentes incluidos en la anterior relación 
por el concepto deí repartimiento gene
ral de utilidades formado para cubrir 
el uéücit aei presupuesto ordinario del 
ejercicio de 1923-24, durante el periodo 
voiumanoque al efecto se les señala
ron, cumpiieudo lo preceptuado en el 
articulo 50 de la lusinieción de 26 de 
Abril do 1900, declaro a dichos contri
buyen tes incurBoa eu el recargo de*
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X
primr r grado de apreso que consiste 
en c1 5 por 100 sobre e' tola! importe de 
ana respec^vos débitos; en R ííitg.lgeip 
cía, que si en el plazo de ocho d as no 
satisfacen el principal y recargos refe
ridos., les parará el perjuicio a que hu- 
ubiere lugar e Incurrirán los morosos 
en el segundo grado de apremio, con 
un nuevo recargo del 10 por 100 sobre 
dicho importe y la ejecución contra sus 
bienes,

Y en cumplimiento de Jo dispuesto en 
el articulo 51 de la citada Instrucción, 
se publica el presente edicto por el que 
anunqio a los contribuyen es el derecho 
que tienen de solventar sus deacubier 
tos coa el recargo del primer grado de 
apremio, a cuyo efecto, permenecerá 
abierta la cobranza en estas Ca^as 
Gcnsietorlales durante Jos ochos días 
siguientes a lá publicación de este edlc 
♦o en el Bo l e t jh OriOíAL de esta pro
vincia,

San Antonio Abad a 10 de Julio de 
1924.—El Alcalde, Juan Prats,

Núm, 1671
AYÜNTAMIEMTO DE BUÑOLA

Don Juan Riera Payeras, Alcalde-Pre- 
skente del Ayuntamiento do Buñola, 
Hago saber; Que por el Recaudador 

de este Ayuntamiento me ha sido pre
sentada relación de deudores del Re
partimiento general de utilidades co
rrespondiente al ejercicio de 1923-24, 
habiendo dictado de contormiiad a lo 
dispuesto en la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 la siguiente

Providencia: Por cuanto los contri
buyentes eompredídos en ¡a relación no 
han hecho efectivas sus cuotas en los 
plazos señalados j or este Ayuntamien
to quedan incursos en e) recargo de 
primer grado o sea el 5 por 1U0 sobre 
las mismas que establece eí articulo 50 
déla vigente Instrucción para el serví 
cío de la recudac;ón, pudiente satisfa 
cer dichas cuoias y el mencm^O recar
go durante cinco días siguientes a 1& 
pubikacíón de la presente en el Bo l k - 
TiN O'-iOtAL de a provincia, según dis 
pone el articulo 52 de la antedicha Ins* 
tracción.

Buñola 16 de Julio de 1924. —El Al
calde, Ju»n R era,

Núm. 1627
CEDULA DE REQUIRIMIENTO 

ds pago y citación ae reñíate >
Eu virtud de lo dispuesto por ei señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad en provi
dencia de ayer recaída en el juicio eje- 
cut vo que sigue D. Gogor’o Q n*rd y 
Mesquida contra D. Guillermo Llam* 
bias y Vidal de ignorado paradero, so 
bre reclamación de novecientos do- pe
sos y cincuenta y cinco ceniavjs, mo
nada americana de la ísia de Cuna, 
equivalentes ai cambio de dos de No
viembre de mil novecientos veintiuno, 
a seis mil setecientas setenta y ocho 
pesetas quince céntimos, intereses de 
esta cantidad al cuatro por ciento *nuai 
desda la citada fecha hasta el efectivo 
pago, e intereses al tipo legal de loa 
vencidos desde el veintiséis de Jumo de 
mil novecientos veinte y dos, y costas, 
en méritos de la escritura autor.ZAd» 
por el Notario de Guantam»no Don 
Guillermo Adama y Mata; por ¡a presen
te se requiere al antedicho D. Guiller
mo Llambias y Vidal paja que abone 
las responsabilidades desaliadas, ha
ciéndole saber al prop o tiempo^ que 
para asegurarías 'se te embargó la pane 
inclusa que le corresponda en la he 
renda de «u padre Guillermo Llambias 
Ferrer y especialmente en las siguien
tes fincas: Ei Gampás jde;cabida una 
cuanerada; otra de igual extensión lla
mada Es Cap des Moro; oirá de media 
cuar eraaa i amada La era Veya; y otra 
Ne Bassola de 47 areus, 36 centiareas, 
y jos frutos y rentas que produzcan di
chai fincas que radican en Santañy. 
Además se le ella de remate coocedión- 
tuole el término de nueve días hábiles a 
coutur del siguiente al de la inserción 
de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  
pí.ra que se persone en loe» auioe y so 
aponga a la ejecución ai le conviniere*

pues «u otro caso segalrá adelante sin 
más c'^rle ni o’r’e, ni hacerle más 
notificaciones que las que previene la 
ley. ,

Palma de Mallorca cinco de Abril de 
mil novecientos veinticuatro,—El Se
cretario, Sebastián Gazá,

Num. 1672
CEDULA DE REQUIRIMIENTO
En los autos juicio declarativo de ma

yor cuantía que se siguen ante este Juz
gado y Secretaria de mi cargo por Don 
Miguel Vanrell y Estarellas hoy difunto 
contra Doña Gerónima Sana Aznar y 
D.B Francisca Llabrés Gamuodl obran
do ésta como madre legitima represen
tante de su hija menor Sebastiana Cam- 
paner y L abrés, por providencia de 24 
de Abril de 1924 se acordó requerir a 
dicha D a Francisca Llabrés y Gamun- 
di en el concepto indicado para que 
dentro ai plazo de ocho días habilíte a 
su procurador D, Juan C^bot y Vidal 
de fondos para atender a ios gastos de 
dichos autos en cantidad de tres mil pe
setas bajo apercibimiento de apremio.

Y siendo desconocido hoy el domicilio 
de la referida D,* Francisca L'abrés, 
se ha acordado se practique el referido 
requirimiento por medio de la presente 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia, y para ello firma en 
Palma a d ez de Julio de mil novecientos 
veinte y cuatro. —Ei Secretario, Juan 
Besiard.

Núm. 1651 
REQUISITORIA

Simón Morro José, natural de Secar 
del Real, de estado soltero, de profesión 
labrador, de 25 k Bo s de edad, h jo de 
José y de Mari», domiciliado última
mente en Secar del Rea!, carretera Es- 
porlas, procesado en causa número 192 
de 1922 por el delito de robo, seguida 
en el Juzgado de Instrucción dei Dls 
tríto del Mercado, como comprendido 
en e número l.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimina ; com 
parecerá en término da diez días an;e 
al expresado Juzgado para consthwrse 
en prisión en las Cárceles de esta Oiu 
dad, y responder de los cargos que le 
resultan, bajo apercibimiento de ser de- 
(llorado rebelde y pararle el perjuicio a 
a que haya lugar,

Valone .* 8 de Julio de 1924.—Ei Se- 
ere ario, P. S., Eunque M raiiee, —Vis
to Bueno,—Ei Juez de Instrucción, En
rique N,

SECCION ADMINISTRATIVA
DE PKIMiCRA ENSEÑANZA DE BAL8A1E8

En U Gaceta de Madrid correspon- 
dien e al 12 uet actual figura inserta 
un» Oráeu ae la D rección general de 
1.a Enseñanza de fecha 6 de este mismo 
mes en la que constan los nombramien
tos que en ella se expresan de Maestras 
propietarias por ei 4.® turno provisio
nal la cual orden es dei tenor alguien* 
te:

«Dirección general de primera 
Enseñanza

Maestras nombradas propietarias, de 
acuerdo con el Estatuto vigente y por 
el cuarto turno provisional.
Numero 5,o02 del escalafón genera 

— Doña María Encarnación Alvarez; 
Escuela que se la adjudica, Torrelagu- 
na (Madrid); fecha de posesión 3-7-1916.

6.071.—Daña Matilde Díaz Moya; 
San Martin de Vaiaeigiesias, Dirección 
graduada (Madrid); 1-1-1920,

5.300 —Doña María ae la N. Alcal
de; Los Sanios de la Humosa (Madrid); 
10-0 1916,

7,311. —Doña Natividad Magdaiela 
Maídntz; Vularejo de Saivanes (Ma- 
arí j ); o-b 1919.

Ana.—Doña Guadulupe Rodr guez 
Seuosiain; Estremera (Madriri 1-3 1923

1 65d. -Doña Doiores Sonano Cano; 
Legaues (Madrid); 1 1 1690.

3.827. Doña Santa» NúQez Salinero; 
Molióles (Madrid); 1 9 191S.

2.966.— DjÜ» M»ri» do ¡as M. Alva- 
I res Izquierdo; Puerto (Oviedo); 1-9- 
| 19x0.

Alta,—Doña Josefa Moreno Muñoz;
Cíeza (Murcia); 13-2 1923.

Alta.—Doña Angeles Delgado Reyes; 
Arcos de la Frontera (Cádiz); 110
1923.

Alta.—Doña Josefa Toro Rodríguez;
Oázalla de la Sierra Auxiliarla (Sevilla); 
1-10-1923.

1,131.-Doña Fr a- i ca Gómez Gó
mez; Agullafuerí: (Sfcgovia); 1-12-1919.

7 197,—Doña Alberta Trapero Se 
rrano; Escalona del Prado (Segovia);
1 8-1918.

6 867,—Doña María del P. Luis Cal
derón; Cantalejo, Dirección graduada 
(Segovia); 1-5-1919.

Alta.—Doña Bienvenida Martínez;
Oírla (Soria); 26-3-1923,

4.934.—Doña filadla Romero Calvo;
Gomara (Soria); 18-7-1915.

3.772.—Doña Maria D. Franco López;
G&landa, Dirección graduada (Te 
rué ); 1 3 1916.

Alta —Doña Teresa Calvo Izquierdo;
CaUnda, Sección graduada (Teruel); 
25-5-1923.

4.767.—Doña Bibiana Perez Gaba 
Üero: Torrecilla Rebollar (Teruel); 13
5-1915.

4.333,—Doña Cristina Benedicto Pé- 
Torromocha (Toruel); 1-10 1917.

5.478 —Doña Cándida M. Serrano 
Lou; Celadas (Teruel); 30-6 1919.

6.290.—Doña Mi ria Etteban Felez;
Cas’elloie (Teruel); 1-9 1919.

6.085.—Doña Isabel Gampéa Felipe;
Villafeliche (Zaragoza); 19-7-1918.

7,413. —Doña Patrocinio Jiménez Iz
quierdo; Ríodeva (Terue ); 1-11-1919.

4.Ub6.—Doña Camila Valverdü Mar
tí; Lérida, Sección graduada); 9-4
1911.

6.978,—Doña Victorina Fernández 
Calvo; Burujón (Toledo); 28-9-1919.

5.267.—Doña Antonia M, ttuiz Sálz;
Los Oorralvos (Toledo); 9 1-1919.

Alta.— Doña María del C. Sanz Ro
dríguez; Consuegra, número 2 (Tole
do); 1-1-1923.

6.045.—D<ñ * Sixta Gómez Díaz;
Yunclihos (Totedo); 1-9-1919,

5,399,—Doña Mana E. Alvarez Ber 
mejo; Líllo (Toledo); 3-7 1916.

Alta,—Doña Isabel Llorca Gerdá;
Chuliiia (Valencia); 5 11 1922.

4 264 —Doña Francisca Albalat Na- 
varrete; Anna (Valencia); 11-2-1917,

2.471.—Doña Sofía Torres Sánchez;
Grao de Ganóla (Valencia); 27-1-1908.

5.4C6 —Doña Francisca Pucbaldou 
de Grado; Casas Altas (Valencia); 15
7-1916.

462.—Doña María Angela Botella 
Pérez; Valencia, Sección graduada 
«Luís Vives»; 13 2-1885.

182,—Doña Antonia Torres; Sagun- 
to (Valencia); 1-3-1920,

1.125,—Doña Mercedes López Alcay- 
de; Snla (Valencia); 1 9 1918,

6.123. -Doña Vicenta Üerveró Idrac;
Eiiana (Valencia); 6 5-1916.

6.87o.—Doña Martina Villarroya 
Lahoz; Torres Torres (Valencia); 6-5 
1919.

4 856.—Doña Salud Maqueda Ruiz;
Mon.oro (Córdoba); 1-71-1895,

7.688, —Doña María del P. Aguilar 
Soriano; Eida (Aneante); 27-10-1921,

2,078. —Doña Isabel Bono España;
Alcir» (Valencia); 10 6 1919,

2.916,—Doña Leonor Carrasco; Al- 
gemasí (Valencia); 1-4-1916,

3.943.—Doña María de la O. Alba y 
Más; Alquería de la Condesa (Valen
cia); 25-7-1911.

1,030 —Doña Teófila San Martín Bo 
lado; Valladotid, Sección graduada, 
párvulo»; 1-6 1916.

4,418.—Doña Petra García Rafael;
Alcazaren (Vailadolid); 2 12 1910,

Alta,—Doña Lacinia Cuadrado Ri- 
vas; Toraehumos (Vailadolid); 2-12 
1922.

3,816.—Doña Petra Gallego Cerrón;
Torreiubatón (Vailadolid); 14 8 1917.

7835.—Doü* Inocencia García Val
divieso; Vaibuena de Duero (Vallado- 
nd); 1-4-1922

7 741.—Doña América López Lina
res; Vtnagarcia de Campos (Vallado* 
lia); 21-1 1922.

4 977.—Doña Julia de las Harás Ló
pez; Villalon (Valiadond); 1'1U-1917.

1,295.—Doña Amalia González A& 
tob za; Portugalete (Vizcaya); 21-7
1908.

4.431.—Doña Ramona Berges Ea- 
guevíllas; Villanueva del Campo (Za. 
mora); 1 2-1911,

4.641 —Doña Valentina Elvira Ló
pez; Trabazos (Zamora); 1-9 1908,

Alta, —Doña Josefa Terrero Mayor; 
Oarbellino (Zamora); 1 11-1920,

2.850.—Doña Francisca Muelas S e- . 
rra; El Burgo de Ebro (Zaragoza); 1.
10-1917,

4.551.—Doña Juana Cardeñosa Mar. i 
tinez; Ferral de Bernesga (León); L9. 
1918.

Alta.—Doña María Josefa Navarro 
Zamora; Cazalla de la Sierra número 
2 (Sevilla); 6-10 1923.

Alta.—Doña Antonia Ram’ro Lame!, 
na; Mediana (Zaragoza); 8 1-1923,

4,948.—Doña Antonia Goyeneche» 
Izquierdo; Nájera (Logroño);22-7-1915, ।

2,057."Doña Manuela Navarro 0¡ie.
te; Vitoria (Alava); 9-4-1901.

Alta.—Doña Dolores Casas Cerezo; 
Pradejón (Logroño); 24-2-1923.

Las anteriores adjudicaciones de des
tino no conceden ningún derecho ni 
sur Irán efecto alguno en tan o expíe» 
sámente no sean confirmadas con arre, 
glo a lo dispuesto en la Real orden da 6 
31 de Enero último, publicándose en 1X 
Gaceta de Madrid, como en la misma se 
determina, para que puedan formular
se las oportunas reclamaciones en el 
-érmino de quince dias y por conduelo 0 
de las Secciones administrativas de t< 
primera enseñanza.

Lo digo a V. S. para su conocimien- * 
to y demás efectos, Dios gurrde a V, S, 
muchos años, Madrid, 6 de Judo de 
1924. —El encargado del despacho, M, 
Pozo.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza,»
Lo que se publica en este Bo l e t ín  

Of ic ia l  en cumplimiento de lo preve
nido en articu o 3 ° de la Real orden 
de 31 de Enero ú timo y con el fin di 
que puedan formularse las oportuna! 
reclamaciones, acerca délos preoitado 
nombramientos, durante el plazo di 
quince días señalado a* efecto, que ter
minará el veintisiete del corriente me8) 
debiendo formularse dichas reclama
ciones por conducto e informe de l»8 
Secciones administrativas de 1.a Ense
ñanza.

Palma 15 de Jallo de 1924,—Ei Je¡6 
de la Sección, Salva lor M.* Bover,

Núm. 1666
Don Antonio Por as Prats, Recaudador 

del Repartimiento general de udlid»* 
des de este término municipal. 
Hago saber: Que la cobranza volun

taria del periodo trimestral de Abril» 
Mayo y Jumo de 1924 por el concep10 
del repartimiento general de utilidades 
tendrá lugar en ios días que faltan de 
este mes a cuyo efecto se situará la re 
caudación en la Gasa Oonsistonal dasdd 
las ocho a las diez y ocho do cada uiw 
de los indicados días, En su consecueO' 
cía para que llegue a conocimiento y 
los Interesados y con el fin de que 
mismos no sufran loa recargos que Pr6' 
viene la Instrucción vigente para 8 
procedimiento de apremios se invh** 
los contribuyentes por medio del pr0’ 
sente edicto, a que verifiquan el p»8 
de sus respectivas cuotas en el pl^
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señalado. ,
Debiendo hacer presente que segu® 

dispone el artículo 617 del Est»'^ 
municipal de 8 de Marzo de 19241° 
inquilinas, arrendatarios y aparee!^ 
están obligados a satisfacer las c°o1^ 
de la parte reál del repartimiento an‘ 
dicho, impuestas por razón de la» r0 
tas de posesión de las tincas que oc 
pen o labren y podrán retener las c» 
,, j __ —— j; hacef

o P«®‘^ 
¡as finca» »6

tidades correspondientes
pago de la renta alquiler
conceptos al dueño de 
pacto eu contrario. . j 0

San Antonia Abad a 10 deJul10
1924,—El Recaudador, Antonio Por13

PALMA.—Es c u e l a  Típo o b Af i^

M.C.D. 2022


